
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-01142-00  

 

 Téngase en cuenta que la acreedora  hipotecaria del inmueble objeto 
de este trámite (Amanda Tapia Briñez) se encuentra debidamente citada, tal 
y como se desprende del escrito por ella presentado (archivos 93 y 94).      
 
NOTIFIQUESE 
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